
______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Corrección de errores a la Resolución de 20 de octubre
de 2008, por la que se hace pública la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, la composición del
Tribunal, el lugar y la fecha de realización del  primer ejer-
cicio del proceso selectivo para el ingreso, mediante opo-
sición libre, en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali-
dad Licenciado en Veterinaria.

Publicada la citada resolución de 20 de octubre en el
BOC, número 206, de 24 de octubre, y advertidos errores
materiales en su transcripción, se procede, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a efectuar las correcciones
siguientes:

En la página 14.391, donde dice:
«Presidente: Don Juan Antonio Fernández Gómez».

Debe decir:
«Presidente: Don Juan Antonio García Álvarez.

Santander, 24 de octubre de 2008.–El consejero de
Presidencia y Justicia (P. D. Resolución de 20 de junio de
2008, BOC 1 de julio), la directora general de Función
Pública, Marina Lombó Gutiérrez.
08/14268

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Resolución por la que se designa a los miembros de la
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la
provisión de los puestos de trabajo de los subgrupos C2 y
C1/C2.

Vista la Orden PRE/49/2008, de 10 de junio, publicado
en el Boletín Oficial de Cantabria número 116, de fecha 16
de junio por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo de los subgrupos C2 y
C1/C2.

Visto el Decreto 43/2008, de 24 abril, por el que se
aprueban las bases generales que regirán los concursos
de méritos para la provisión de puestos de trabajo de la
administración de la comunidad autónoma de cantabria
reservados a funcionarios de carrera.

RESUELVO
Designar a los miembros de la Comisión de Valoración

del concurso de méritos para la provisión de los puestos
de trabajo de los subgrupos C2 y C1/C2:

Presidente.- Don Matías Maza González, en quien
mediante la presente resolución delego.

Presidente suplente.- Don Óscar F. Pérez Aguilar.

Secretario:
Titular.- Doña Marta Fernández Iglesias.
Suplente.- Doña Carmen Pila Fernández.

Vocales designados a propuesta de la Administración:
Titulares.- Don Tomás Orallo Sánchez.
Don Guillermo Cortés Gómez.
Don Francisco García Menocal.
Don Fernando Orellana Mallavia.
Suplentes.- Don Francisco Acero Iglesias.
Doña María Cristina Frias Alonso.
Doña María José Bohada Saiz.
Don Ángel López Lamadrid.

Vocales designados en representación de las
Organizaciones Sindicales:

Titulares.- Don José Antonio Uría Campo.
Doña Carmen García Aja.
Suplentes.- Don Carlos Meix Izquierdo.
Don Eduardo Torón Sobaler.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de
Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 20 de octubre de 2008.–El consejero de
Presidencia y Justicia (por delegación, Resolución de 20
de junio de 2008. BOC de 1 de julio), la directora general
de Función Pública, Marina Lombó Gutiérrez.
08/14137

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Bases de la convocatoria para la provisión por promoción
interna, mediante oposición, de una plaza de la escala de
Administración General, subescala Auxiliar.

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
De acuerdo con la oferta de empleo público, se convo-

can pruebas selectivas, para proveer mediante promoción
interna, por el sistema de oposición, una plaza la escala
de Administración General, subescala Auxiliar, grupo C2.

1.2. Legislación aplicable.
Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido

en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; en el texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en Materia de Régimen
Local 781/1986, de 19 de abril; en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; en la Ley 24/1988, de 28 de julio, de Modificación
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; en el Reglamento General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las Reglas Básicas y Programas
Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcio -
narios de la Administración Local; en la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas; en la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas.

1.3. Funciones.
La plaza referida está adscrita a las oficinas municipa-

les y las funciones que tiene encomendadas son las
siguientes: La realización de tareas administrativas y de
atención al público.

1.4. Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla-

zas, desde el momento de su toma de posesión, estarán
sujetos al régimen de incompatibilidades vigente y no
podrán simultanear el desempeño de aquéllas en cuales-
quiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con
fondos del propio Ayuntamiento de Polanco, del Estado,
de las Comunidades Autónomas, de las entidades locales,
de empresas que tengan carácter oficial o relación con
dichos organismos, aunque los sueldos tengan carácter
de gratificaciones o emolumentos de cualquier clase.

2.-Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-

puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público.
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del título de graduado en
Educación Secundaria Obligatoria. En el supuesto de titu-
laciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la credencial que acredite su homologación.

f) Tener un mínimo de dos años de antigüedad como
funcionario de carrera en el Ayuntamiento de Polanco en
la escala de Administración General, aubescala
Subalterna, grupo E.

Las condiciones expresadas en el apartado anterior
quedarán referidas como fecha límite a la finalización del
plazo de presentación de instancias.

3.- Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas

deberán cumplimentar el impreso normalizado estable-
cido por el Ayuntamiento de Polanco, que será facilitado
en el Registro General. Igualmente, podrá instarse la par-
ticipación en el proceso selectivo mediante simple solici-
tud, con el contenido establecido en el artículo 70 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI o pasaporte, teléfono y domi-
cilio del interesado.

b) Solicitud en la que conste con toda claridad la peti-
ción de participar en el proceso selectivo, identificándolo
mediante alusión específica a la denominación de la plaza
a la que se opta.

c) Lugar, fecha y firma del solicitante o acreditación de
la autenticidad de su voluntad acreditada por cualquier
medio.

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos y condiciones establecidos en la base 2ª
de la convocatoria.

En ambos casos, a la instancia se acompañará fotoco-
pia del documento nacional de identidad o pasaporte.

3.2. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días naturales contados a partir del siguiente a la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado (BOE). Se publicará igualmente en el Boletín
Oficial de Cantabria. Si el último día de presentación de
solicitudes recae en sábado, domingo o festivo se enten-
derá como tal el siguiente día hábil. 

3.3. Lugar de presentación.
En el Registro General del Ayuntamiento, de 9:00 a

14:00, dentro del plazo indicado en el apartado 3.2.
También podrán presentarse de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Requisitos.
Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas

bastará con que los aspirantes presenten solicitud en la

forma, plazo y lugar que se dicen en la base 3, y manifies-
ten en sus instancias que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la base 2, referidos siempre a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presenta-
ción de solicitudes, y que se comprometen a prestar jura-
mento o promesa en la forma legalmente establecida.

4.2. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el
Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de edictos y
contendrá la composición del Tribunal Calificador, el orden
de actuación de los aspirantes, el lugar, fecha y hora del
comienzo de los ejercicios y la relación nominal de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con su correspondiente
Documento Nacional de Identidad e indicación de las cau-
sas de su exclusión. El plazo de subsanación de los defec-
tos de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, será de diez
días a contar desde el siguiente a la fecha de la publica-
ción de la mencionada resolución. Transcurrido dicho
plazo, las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas
o rechazadas mediante resolución del alcalde, que será
hecha pública en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

4.3. Reclamaciones, errores y rectificaciones.
La publicación de la resolución por la que se declare

aprobada la lista de admitidos y excluidos en el Boletín
Oficial de Cantabria será determinante de los plazos a
efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En el supuesto de que, por circunstancias excepciona-
les, se hubiese de modificar el lugar, la fecha o la hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el
tablón de edictos del Ayuntamiento.

5. Composición, constitución y actuación de los órganos
de selección.

5.1. Composición.
El Tribunal Calificador será nombrado por el alcalde y

estará constituido por un presidente, cuatro vocales, uno
de los cuales será designado por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y un secretario
que actuará con voz pero sin voto. La designación de los
miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos
suplentes. La composición del Tribunal se ajustará a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre
mujer.

5.2. Clasificación del Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador tendrá la categoría tercera a los

efectos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo.

5.3. Asesores especialistas.
Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades téc-

nicas o de otra índole, así lo aconsejase, el Tribunal, por
medio de su presidente, podrá disponer la incorporación
al mismo, con carácter temporal, de otro personal munici-
pal, de otras Administraciones Públicas o del sector pri-
vado que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de
sus especialidades técnicas en el desarrollo de los proce-
sos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal, sin
derecho a voto.

5.4. Actuación y constitución del Tribunal Calificador.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-

cia, como mínimo, del presidente y del secretario o de
quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, del resto
de sus miembros con derecho a voto, titulares o suplen-
tes. Los suplentes podrán intervenir solamente en casos
de ausencia justificada, no pudiendo, por tanto, actuar
indistinta o concurrentemente con los titulares.
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En caso de ausencia, y tanto del presidente titular como
del suplente, el primero nombrará de entre los vocales un
sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el presi-
dente titular no designe a nadie, su sustitución se hará por
el vocal de mayor edad.

El secretario tiene voz, aunque no derecho a voto.
El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la

aplicación de las normas contenidas en estas bases y
determinará la actuación procedente en los casos no pre-
vistos en ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría de
los miembros presentes, mediante votación nominal y, en
caso de empate, éste lo dirimirá el presidente con su voto.
Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la
resolución del nombramiento de los miembros del
Tribunal, votando siempre en último lugar el presidente.

De cada sesión que celebre el Tribunal el secretario
levantará acta, donde se harán constar las calificaciones
de los ejercicios de los aspirantes que los hayan superado
y las incidencias y votaciones que se produzcan.

Las actas numeradas y rubricadas constituirán el expe-
diente de las pruebas selectivas.

Juntamente con el acta se unirán al expediente las
hojas de examen o ejercicios realizados por los oposito-
res.

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados
por los interesados en los supuestos y en la forma esta-
blecida en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuel-
van las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda
suscitar el procedimiento selectivo.

5.5. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran en ellos circuns-
tancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o del artículo 13.2
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

5.6. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del

Tribunal cuando juzguen que concurren en ellos alguna o
varias de las circunstancias señaladas en la precedente
base 5.5. siguiéndose para ello el procedimiento estable-
cido en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

6. Sistema selectivo.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes es

el de oposición libre.
6.2. La oposición constará de los siguientes ejercicios

obligatorios y eliminatorios:
Primer ejercicio.- Consistirá en contestar un cuestiona-

rio tipo test de cincuenta preguntas basado en los conte-
nidos del programa que figura como anexo. El tiempo
máximo para la realización de este ejercicio será de cin-
cuenta minutos.

Para cada pregunta se propondrán diversas respuestas,
siendo sólo una de ellas correcta. Los aspirantes marca-
rán las contestaciones en las correspondientes hojas de
examen.

Se valorará de cero a diez puntos, quedando eliminados
aquellos aspirantes que no alcancen los cinco puntos.

Cada pregunta acertada puntuará 0,2 puntos, cada pre-
gunta errónea y cada pregunta sin contestar, 0 puntos

Segundo ejercicio.- Consistirá en la resolución de uno o
varios supuestos prácticos propuestos por el Tribunal en
relación con las materias objeto del programa anexo. El
tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de cincuenta minutos.

Se calificará sobre un máximo de 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
7.1. Programa.
El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el

que se publica en el anexo a estas bases.
7.2. Calendario de realización de las pruebas.
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejerci-

cio de las pruebas selectivas se dará a conocer junto con
la publicación de la lista de admitidos y excluidos, en el
Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de anuncios de
la Casa Consistorial.

7.3. Identificación de los aspirantes.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los

aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán
estar provistos del Documento Nacional de Identidad
(DNI) o pasaporte. En la realización de los ejercicios se
garantizará, siempre que sea posible, el anonimato de los
aspirantes.

7.4. Llamamientos. Orden de actuación de los aspiran-
tes.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invoca-
dos con anterioridad, debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no
presentación de un aspirante a cualquiera de los ejerci-
cios obligatorios, en el momento de ser llamado, determi-
nará automáticamente el decaimiento de su derecho a
participar en el mismo y en los sucesivos, quedando
excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo.

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjunta-
mente, se iniciará alfabéticamente, dando comienzo por el
opositor cuyo primer apellido comience por la letra X
según lo establecido en la resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 21 de enero de
2008 (Boletín Oficial del Estado de 4 de febrero de 2008).

7.5. Plazo desde la conclusión de un ejercicio y el
comienzo del siguiente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de 48 horas y máximo de veinte días naturales.

7.6. Anuncios.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial
de Cantabria. Estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial, con 12 horas al menos de antelación del
comienzo de la prueba si se trata del mismo ejercicio o de
24 horas si se trata de uno nuevo.

8. Calificación del proceso selectivo.
8.1. Sistema de calificación.
La puntuación de cada aspirante en los distintos ejerci-

cios será la media aritmética de las calificaciones de todos
los miembros del Tribunal asistentes a las sesiones.
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miem-
bros del Tribunal exista una diferencia de tres o más ente-
ros entre las calificaciones máxima y mínima, serán auto-
máticamente excluidas y se hallará la puntuación media
entre las calificaciones restantes; en el supuesto de que
haya más de dos notas emitidas que se diferencien en
tres o más puntos, sólo se eliminará una de las calificacio-
nes máximas y otra de las mínimas.

En ningún caso se procederá a la exclusión de las cali-
ficaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión
pueda alcanzarse una nota media superior a la que se
lograría de computarse la totalidad de las calificaciones.

En el supuesto de que un mismo ejercicio conste de
varias pruebas la puntuación final de este ejercicio será la
media aritmética de la suma de la puntuación final de
cada prueba con el requisito de que el aspirante haya
superado todas las pruebas de que conste el ejercicio.

La calificación final de cada aspirante en los sistemas
de oposición, será la media aritmética de las puntuaciones
obtenidas en los distintos ejercicios de carácter obligato-
rio superados. 
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8.2. Superación del proceso selectivo.
Superarán la oposición los aspirantes que habiendo

aprobado todos los ejercicios obligatorios obtengan las
calificaciones más altas hasta alcanzar como máximo el
total de las plazas convocadas, sin que por tanto se pueda
considerar que han superado la oposición, ni obtenido
plaza o quedando en expectativa de destino los aspiran-
tes que hubieran aprobado el último ejercicio si no figuran
incluidos en la relación propuesta por el Tribunal.

El Tribunal no podrá declarar que han superado el pro-
cedimiento selectivo un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contra-
venga lo establecido anteriormente será nula de pleno
derecho.

No obstante, y efectos de lo dispuesto en la base 10.3
para el caso de no aportación de documentos por el aspi-
rante propuesto en el plazo establecido, el Tribunal hará
pública por orden de mayor a menor puntuación una rela-
ción de los aspirantes que, no habiendo superado la opo-
sición, han superado los dos ejercicios de que consta la
misma.

A los solos efectos de la constitución de una bolsa de
trabajadores para el caso de renuncias o vacantes este
orden de puntuación se extenderá también, por el orden
de puntuación acumulada, a todos aquellos que, al
menos, hayan superado el primer ejercicio de la oposi-
ción. Esta bolsa de trabajadores tendrá vigencia hasta la
próxima celebración de pruebas selectivas.

8.3. Empate.
En caso de empate en la puntuación final entre varios

aspirantes con opción a plaza, se realizará un nuevo ejer-
cicio sobre cuestiones del programa o materias que refle-
jen la competencia o actividad de la plaza a cubrir, todo
ello conforme determine el Tribunal. Si persiste el empate
se clasificará por sorteo público.

8.4. Declaración de plazas desiertas.
Cuando el Tribunal no pueda efectuar propuesta de

nombramiento por no haber concurrido los aspirantes o
por no haber alcanzado la puntuación exigida para supe-
rar las pruebas selectivas, elevará propuesta a la Alcaldía
de que se declare desiertas.

9. Publicación de la lista.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de los que hayan superado los proce-
sos selectivos, por orden de puntuación, en el tablón de
edictos de la Casa Consistorial.

9.1. Fin del procedimiento selectivo.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos
de selección dictados en virtud de discrecionalidad téc-
nica en el desarrollo de su cometido de valoración estará
referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y
de las bases de la convocatoria.

10. Presentación de documentos.
10.1. Documentos exigibles.
Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría

del Ayuntamiento los siguientes documentos acreditativos
de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en las bases:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad,
acompañada del original para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá acompa-
ñarse del original para su compulsa) del título a que se
hace referencia en el apartado d) de la base 2.1, o justifi-
cante de haber abonado los derechos para su expedición.
En el supuesto de haber invocado un título equivalente a
los exigidos, habrá de acompañarse un certificado expe-
dido por la Administración educativa competente que
acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estu-
viesen expedidos después de la fecha en que finalizó el
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el
momento en que concluyeron los estudios.

c) Certificado médico expedido en modelo oficial acre-
ditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de la función. 

d) Declaración responsable de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. 

e) Declaración responsable de no hallarse incurso en
causa de incapacidad o incompatibilidad para el ejercicio
de funciones públicas.

No será necesario aportar aquellos documentos que ya
obren en el expediente mediante original o copia autenti-
cada. Los que tuvieren la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisi-
tos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo aportar únicamente certificación
expedida por la Administración Pública de la que depen-
dan, acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

10.2. Plazo.
El plazo de presentación de documentos será de veinte

días naturales, desde que haga pública la relación de
aprobados en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

10.3. Falta de presentación de documentos.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del

Reglamento General del Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional, de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, quienes dentro del plazo indicado, y salvo los
casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en la que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación. 

En este supuesto, además, se entenderá efectuada la
propuesta de nombramiento del Tribunal en favor del aspi-
rante que, tras el decaído en su derecho, hubiere obtenido
el siguiente lugar en el orden de puntuación final, y así
sucesivamente, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

11. Nombramiento de funcionario de carrera.
Concluido el proceso selectivo, quien lo hubiere supe-

rado, y acredite que reúne los requisitos exigidos, será
nombrado funcionario de carrera por el alcalde.

El nombramiento deberá publicarse en el tablón de
edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
Cantabria.

12. Toma de posesión.
12.1. Plazo.
Una vez aprobado el nombramiento por el alcalde, los

aspirantes incluidos en el mismo deberán tomar posesión
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación del nombramiento.

12.2. Forma.
Para la toma de posesión, los interesados comparece-

rán durante cualquiera de los días expresados, y en horas
de nueve de la mañana a dos de la tarde, en la Casa
Consistorial, en cuyo momento, y como requisitos previos
a la extensión de la diligencia que la constate, deberán
prestar juramento o promesa que prescribe la legislación
vigente y formular la declaración jurada, en los impresos
al efecto establecidos, de las actividades que estuvieran
realizando.

12.3. Efectos de la falta de toma de posesión.
Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión

dentro del plazo señalado, no adquirirán la condición de
funcionarios, perdiendo todos los derechos de las pruebas
selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

Asimismo, desde la toma de posesión, los funcionarios
quedarán obligados a utilizar los medios que para el ejer-
cicio de sus funciones ponga a su disposición el Ayun -
tamiento.
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13. Recursos.
Tanto la convocatoria como las bases y cuantos actos

administrativos se deriven de la misma podrán ser impug-
nados por los/las interesados/as en los casos y forma pre-
vistos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las resoluciones de los Tribunales de selección vincu-
lan al Ayuntamiento, sin perjuicio de que éste, en su caso,
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en
los artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Contra las resoluciones y actos de los Tribunales y sus
actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o
produzcan indefensión, podrá interponerse recurso ante el
señor alcalde.

14. Publicación.
Las presentes bases, junto con la convocatoria, se

publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de Cantabria
y además un anuncio de la convocatoria se publicará en el
Boletín Oficial del Estado, con el contenido indicado en el
artículo 6.2. del Real Decreto 896/1.991, de 17 de junio.

Diligencia de aprobación.
Para hacer constar que las presentes bases han sido

aprobadas por el alcalde-presidente por resolución el día
6 de octubre de 2008.

ANEXO I - PROGRAMA
Tema 01.- 1.- La Constitución Española de 1978.

Antecedentes. Características y contenido. Los principios
generales.

Tema 02.- Los derechos y deberes fundamentales. El
Tribunal Constitucional.

Tema 03.- La organización territorial del Estado. Los
Estatutos de Autonomía: Su significado.

Tema 04.- La Administración Pública en el ordena-
miento español. Clases de Administraciones Públicas.

Tema 05.- Principios de organización de la
Administración Pública: Eficacia, jerarquía, descentraliza-
ción, desconcentración y coordinación. El principio de
legalidad.

Tema 06- El sometimiento de la Administración al
Derecho. Las fuentes del Derecho Público.

Tema 07.- Los interesados en el procedimiento.
Derechos de los ciudadanos. Colaboración y participación
del ciudadano en la Administración. 

Tema 08.- El acto administrativo: Concepto, elementos
y clases. Eficacia y validez de los actos administrativos.
Supuestos de invalidez.

Tema 09.- La revisión de los actos en vía administrativa.
Los recursos administrativos.

Tema 10.- La responsabilidad patrimonial de la
Administración Pública. Evolución en el derecho positivo.
Regulación actual. La responsabilidad de las autoridades
y funcionarios.

Tema 11.- La Administración Local. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Clases de entidades loca-
les.

Tema 12.- Las ordenanzas y reglamentos de las entida-
des locales. Los bandos de la Alcaldía.

Tema 13.- El Procedimiento Administrativo: Concepto y
principios. Fases del procedimiento administrativo general.
El registro de entrada y salida de documentos. Requisitos
en la presentación de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

Tema 14.- El Municipio. Concepto. Elementos. El tér-
mino municipal. La población.

Tema 15.- La organización municipal. Competencias. El
alcalde: Elección, deberes y atribuciones. El Pleno del
Ayuntamiento. La Junta de Gobierno.

Tema 16.- La función pública local. Clases de funciona-
rios. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones administrativas. El personal laboral y eventual
de las entidades locales.

Tema 17.- Los derechos y deberes de los funcionarios
públicos locales. Régimen disciplinario. Incom -
patibilidades.

Tema 18.- Los bienes de las entidades locales. El domi-
nio público y los bienes patrimoniales.

Tema 19.- La intervención administrativa en la esfera
local. La policía, el fomento y el servicio público. La conce-
sión de licencias.

Tema 20.- El funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados
de acuerdos.

Tema 21.- Los contratos administrativos en la esfera
local. Clases. Procedimiento de selección del contratista.

Tema 22.- Las Haciendas Locales. Los ingresos y gas-
tos de las entidades locales.

Tema 23.- Las Ordenanzas Fiscales. El presupuesto de
las entidades locales. 

Polanco, 7 de octubre de 2008.–El alcalde, Julio
Cabrero Carral.
08/13775

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Bases para cubrir en propiedad, por oposición libre, dos
plazas de Operario de Cometidos Múltiples de la escala
de Administración Especial, subescala de Servicios
Especiales, clase Personal de Oficios.

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
De acuerdo con la oferta de empleo público, se convo-

can pruebas selectivas, para proveer por el sistema de
oposición, dos plazas de Operarios de Cometidos
Múltiples, encuadradas en las Agrupaciones
Profesionales de la escala de Administración Especial,
subescala de Servicios Especiales, clase personal de ofi-
cios.

1.2. Legislación aplicable.
Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido

en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; en el texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en Materia de Régimen
Local 781/1986, de 19 de abril; en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; en la Ley 24/1988, de 28 de julio, de Modificación
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; en el Reglamento General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las Reglas Básicas y Programas
Mínimos del Procedimiento de Selección de los
Funcionarios de la Administración Local; en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; en
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas.

1.3. Funciones.
Son funciones principales de las plazas objeto de la pre-

sente convocatoria la realización, con utilización de los
medios mecánicos o técnicos que se le asignen, de tareas
relacionadas con el funcionamiento, mantenimiento, cus-
todia y vigilancia de los diferentes edificios, servicios e ins-
talaciones municipales, obras en general, carga y acarreo
de materiales, conservación y mantenimiento de las redes
de agua y saneamiento, limpieza viaria, siega y poda,
medio ambiente, manejo de maquinaria, herramientas,
vehículos y cuantas otras de naturaleza análoga se le
encomienden por la alcaldía.

1.4. Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla-

zas, desde el momento de su toma de posesión, estarán
sujetos al régimen de incompatibilidades vigente y no
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